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Sevilla, 17 de abril de 1996.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 11 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Coo-
peración Económica, por la que se hace pública
la caducidad del expediente CL/012 High Tecnology
Composites, SA.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 84
y 92 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, habiéndose procedido al
cumplimiento de los trámites legales para formulación de
alegaciones y audiencia a los interesados, esta Dirección
General de Comercio, Consumo y Cooperación Econó-
mica ha resuelto hacer pública la caducidad del expediente
CL/012 de la empresa «High Tecnology Composites, S.A.»
por importe de subvención 167.009.100 ptas. del muni-
cipio de Sevilla.

Sevilla, 11 de marzo de 1996.- El Director General,
Luis M. García Garrido.

RESOLUCION de 27 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hacen públicas
las subvenciones en materia de consumo a las Aso-
ciaciones de Consumidores y Usuarios que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21
y 22 de la Ley 9/93, de 30 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
de aplicación en período de prórroga presupuestaria, y
en la Orden de 19 de enero de 1996, por la que se
regula y convoca la concesión de subvenciones a las Aso-
ciaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía para
el ejercicio de 1996, esta Dirección General ha resuelto
hacer públicas las subvenciones a las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios que se indican en el Anexo y en
las cuantías que en el mismo se relacionan.

Sevilla, 27 de marzo de 1996.- El Director General,
Luis García Garrido.
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RESOLUCION de 28 de marzo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sección
3.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con fecha de 28 de julio de 1994.

En el recurso contencioso-administrativo número
5827/92 (Sección 3.ª), interpuesto por Entidad Lagodis
S.L. contra resolución de la Dirección General de Co-
operación Económica y Comercio de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de fecha 12 de agosto de 1992 recaída
en el expediente 22/93-CA, en la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo en Sevilla (Sección 3.ª) del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía ha dictado Sentencia con
fecha 28 de julio de 1994, que es firme, cuya parte dis-
positiva literalmente dice:

F A L L A M O S

«Que debemos estimar y estimamos el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por Entidad Ladodis,
S.L. contra la resolución de 12 de agosto de 1992, de
la Dirección General de Cooperación Económica y Comer-
cio de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía, por la que se desestima el recurso de alzada
interpuesto por la actora contra resolución de 23 de junio
de 1992, del Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de Sevilla, denegando
la solicitud formal que para causar baja como elector en


